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ASUNIO . . Opinión legal sobre soliciJud de regulaización 
a.tbninistrativa de escritura pública, presentada 
por Doll.a Doris Vuginia Augusdn M de .Brioso. 

REFERENCIA • 

FECHA . . 
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Registro Nº O 13900 

Lima, noviembre 08 del 2001 . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesoría 
Juridica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1º de la Ley Nº27094, 
que mod~fica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J -99-AGN/DNDAAI aprobada vor Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGN/J, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su con/unto, se realizarán nudiante. un proceso técnico 
admülisira.ivo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa institucional, acompaflado de la Constancia de Escritura 
Irregular. otorgado por la Direcc;ón Nacional de Desarrollo 
Archivistico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por consiguiente, estando a lo que se expo;1e, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 2 7094 y la Directiva Nº00J-99-A GNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
regularizar la &cribua Pública de Adjudicación, lndependi:,ación 
y Traslación de Dominio, que obra en los registros del ex Notario 
Felipe de Osma Ellas, otorgada por CooperaJiva de Vivienda del 
Colegio de Ingenieros del Pení. Limitada N'317, repraeniado por 
Don Rónaúo José MallJlel Romero Bolalios y Don Jorge BotJeri 
Giannoni, a favor de Don Da.ni.el Brioso Campodómco y su 
esposa Dolia Dori.s Vuginia Au.gusdn Morales de .Brioso, con 
intelvención del Bon.co Central Hipotecario del Perú, reprae,dado 
por Do11. Pedro Malparti.da Rojas, con fecha 27 de febrero de 
1985, fc,Jas 4,520 vuelta, Protocolo Nºl 304 y consta de 17 fojas 
útiles; en la n:isma que falta: completar espacio vaclo respecto a 
número de libreta electornl. de Don Róm1Úo José Manuel Romero 
Bollliios, Daniel Brioso Campodónico y gen.erales de ley de Don 
Jorge Botteri Gümnoni; asi eonw generales de ley, poder imcriJo 
(folios 4,521, 4,522) y fuma del represenilmJ.e del Bon.co Central 
Hipotecario del Perú; lo mismo que fuma del ex Noúuio referido; 
cuya regulanzaczón solicita la recurrente, siendo procedente la 
intervención del Doctor Juan Belfor Zárate del Pino, Notario 
Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica este acto. 

Atentamente. 
LPC. 
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